CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Sermdn de Adviento o Sermdn de Montesinos,
pronunciado el 21 de diciembre del afio 1511, en el suelo de esta media isla,
hoy territorio de la RepuUblica Dominicana, es el primer acto conocido en la

lucha y defensa de los derechos humanos en América;

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el contenido histérico del Sermébdn de Adviento
se corresponde en la actualidad con la lucha, en nuestro pals, por alcanzar

mayores conquistas en el marco de los derechos humanos;

CONSIDERANDO TERCERO: Que es necesario que el Estado dominicano honre
en su justa dimensién la trascendencia histdédrica del Sermédn de Adviento o
Sermdén de Montesinos, ya que reconociéndose su relevancia en la lucha por

los derechos humanos se fortalece la identidad nacional.

VISTA: La Constitucidén de la Republica, proclamada el 26 de enero de

2010;

VISTA: La Ley General de Educacidén, No.66-97, del 9 de abril de 1997;

VISTA: La Ley No.44-00, del 6 de julio de 2000, gque establece la lectura

e instruccidén biblica en las escuelas publicas;

VISTA: La Ley No0.134-03, del 29 de julio de 2003, que crea la Corporacidn

Estatal de Radio y Televisidén (CERTV) ;

VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional

y los Municipios.



Ley mediante la cual se declara el dia 21 de diciembre
de cada afio como Dia Nacional del Sermdn de Adviento o
Sermdén de Montesinos.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Articulo 1.- Declaratoria. Se declara el dia 21 de diciembre de cada

afilo como Dia Nacional del Sermdédn de Adviento o Sermdn de Montesinos.

Articulo 2.- Conmemoracién en el ambito educativo. Se instruye al
Ministerio de Educacidén para gque mediante sus mecanismos administrativos,
técnicos y docentes disponga que en las escuelas publicas y privadas, antes
del inicio de las vacaciones de Navidad, se conmemore el 21 de diciembre de

cada afio el Dia Nacional del Sermdédn de Adviento o Sermdn de Montesinos.

Articulo 3.- Difusién radial y televisiva. La Direccién de la
Corporacidn Estatal de Radio y Televisidédn Dominicana (CERTV), asi como a las
emisoras y televisoras del sector privado, difundiran el 21 de diciembre de
cada afio mensajes y contenidos alegdéricos a 1o ocurrido en esa fecha a través

de las emisiones radiales y televisivas.

Articulo 4.- Conmemoracién a nivel municipal. Se ordena a 1los
ayuntamientos a nivel nacional, asi como a la Federacién Dominicana de
Municipios (FEDOMU), que en ocasién del dia 21 de diciembre realicen
actividades contentivas para la conmemoracidén del Dia Nacional del Sermdn

de Adviento o Sermdén de Montesinos.

Parrafo.- Las actividades de reconocimiento de 1la importancia vy
trascendencia del Sermdén de Adviento o Sermdn de Montesinos no se limitaréan
s6lo a dicha fecha, podrédn realizarse actos en cualgquier momento del afio,

sin perjuicio de la celebracidédn del 21 de diciembre de cada afio.

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, Palacio del



Ley mediante la cual se declara el dia 21 de diciembre
de cada afio como Dia Nacional del Sermdn de Adviento o
Sermdén de Montesinos.

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, capital
de la RepUblica Dominicana, a los tres dias del mes de diciembre del afio dos

mil trece; afios 170.° de la Independencia y 151.° de la Restauracién.
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